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basta notarial de una finca urbana, propiedad de la Institu
ción, sita !,I~ la carretera del Pa.!laje, al lugar de los castrbs 
de f,a Ooruña, señalada ¿on d numero 67" innece¡;arla para 
el eumplimiente de' los fines fundaciQnales; 

ne.lmltandQ que el éxped¡ellt~ apa.eC\l ' iil.tegrq.dg por loa 
ligulentes documental>; 

Primero. Certificación del señor t\rql,lltecto doll 19nI\Cio 
'J. SIlSOanll/l, Aler, tasando el inmuople en la cantidad de t".e,¡¡, 
clentas cincuenta y oinco mil ,sE:!il!oientas cua.rent~ y tr~ pe. 
seta,¡¡ (355.643), 

Segundo. Certi~oación del patreno de la Fundaci(¡n, com
prensiva de lOS arrendatarios del inmueble y rentas q~e lIa
tlBfacien. 

Tarcero. Certillcación de la Adrninistraoiónqe Propiedades 
y OQntrlbuc,ión Territorial de 'la pl'ovinci¡¡, de La CoruflEl" 
comprensiva del liqUido imponible con que ~ura el Inmue),lle 
en Qijestión, y 

cuarto. Pliego decondlciones'-Que .l1a de regir la suba,¡ita; 

Re¡¡ultando que la Junta; Provincilll de Btlnt;ficencia de La. 
Coruña ha Informado favorablemente el expediente de venta. 

VwtO¡¡ el R~al Decreto de :17 de lleptiembl'e <le 19l2, l'lo Il}S
trucoiQn de 2~ de jlJlio de 1913, el Real Oec:r¡;to de 29, dt! 
agós~o q'e 1923. la Orden ministerial Ije 4 de marzo <1e 1955, 
"pr(lbatorla del pliego genflral ' de condiciones para la v¡¡nta en 
públíca ~llql\Sta de bienes propiedad de las functacion,e¡¡ gené, 
ficQ-docentes, y demás disposiciones de g¡;neral y pe.tin.ante 
apllC;aclón; 

Con¡¡idera.ndo que, de aauerdp /,lon lo 'di¡¡PUesto el} ~l Il.rtípy
le II qel R81\1 peoreto de 27 df:l septiel'flbtll de 1912, las Fun
daciones penénco.docenteji no podrán f!iltenllif més inmlll,lples 
que lo¡¡ necesarios a los finea de su in¡¡tit\lQic'¡n, por io que 
prO(lllde oOOlleder la alltOl;i;¡:ación solioitada, al no ser precilio 
par!fo el cumplimiento de los fines fundacionales ill i~p.1Ue.ble 
que. no¡¡ OCllPa; 

OOtl$lderando que el expediente de enajenación aparece In. 
tegt'II.Qo por 10/1 doriumentos exigidos por el artículo segundo 
del Real Decreto de 29 de agosto de 1923; 

Copsiderando que conforme a lo dispuesto en los artículos 
primsl'O del Real Decreto de 1923 citado y primero, seKto y 
decimoteroero del pliego general de condicione/5 de 4 de marze 
de 1955, la subasta debe celebrarse por el sistema de pliegos 
cerrados, ,previa pUblicación de anuncios en el «Boletín Oficial 
del lllsta,do» ,yen de la provincia y en dos periódicos de loa 
de mayor circulación e.n la localidad, eon quince dias de anti
cipación, por lo' menos, al término del plazo para la presen. 
taqión de pliegos, y ante una Mesa constituida por · el Jefe de 
la Sección de FundaCiones benéfic5-docentes de este Depar
tamento o funcionario en quien delegue, como :presidente, un 
rep1'8Sentame de la Junta Provincial de Beneficencia y otro, 
del Patronato de la Fundación. 

lilste MinÜiterlQ, 1.\ propuesta dé la Sección de Fundaciones 
"1 dI) cC'lnfprmiÓo.d ,con el dictamen de la Alie¡¡oria Jurídioa, ha 
relluelto: . 

Primero. Autorizar la v.e1'lta en públioa st:lbasta notarial 
del Inmueble propiedad de la Fundaoión benéfioo-docente «La 
Grande Obra de Ato·cha». situado en la carretera del Pasaje:' 
al lugar de ' 108 Castros. núm. 67. de La Coruña. 

$egupdo. Oelebrar la subasta por el sistema de pliegos ce
rrados, de acuerdo COIl las condiciones establecidas en el ' plie
go ·general aprobado por Orden de este Departamento d'(l 4 de 
marzo de 1955, el dia 2 de junio próximo, a las doce hora~, 
en .el despacho del Notario de La Coruña, don Rafael Pardo 
Argüelles, ante Una Mesa, cOllstituida en la forma que deter
mina el articulos~xto del referido pliego de cQndicir;mes. 

Tercero. Invertir en títulos de la Deuda del Estado al 
• por 100, que posteriormente deberán convertirse eri una ins
cripción nominativa intraJl$!erible, ~l Prq~uc:;to , de lSr ¡¡naje~ 
nación. 

Lo digO a V. l. par:¡¡. su cOJ;locimientp Y efecto.. 
010& I/uarue a V. 1. mucnoa añOl. 
Madrid. 11 de abril de 1961. 

Rl,TBIO OAaClA-~A 

QRPE;N de 16 Q,(1 abril de 1962 pQr la que se c:lesestiJna la 
p1'órroga flor otros euatro ~ años del libro de don Tom4s 
de la Rera Martínez de P~v.illos, «Cultura Ir¡.dU$triul», 
';?Timer cursI') del Btlchtlle,.tlto Laboral. 

TImo. !!Ir.: Vista la petición elevada por don Tomáli de la 
Hera Martínelll t;!o ' Pin!llos, interesando la. p¡:órroga de la. vt. 
gencla del Í1bra de texto del que Il~ autor, correspondiente al 
primer cur80 rllll Baohlllerato Laboral «Qultura Industrial», 

Elite Ministerio, teniendo en cuenta lOIl pertinentes lnfo1'
mes, hilo rOiluelt() desestimar la petici6n ,de referenoia y que 'se 
oonvoque a concurso la selecoi6n dI! textos para dicha materia. 

LO difJl> a. V. l. para su conocimll!nto y erectos. 
mos guarde a V. l. muchos afios 
MlIodr!d, Hi de abril de 1962. 

RUB~O OhR.CIA-MlNA 

llmo. f5r. Direotor general do Enseñanllll. Laboral. 

ORDEN de 17 de abril de 1962 por la que se dtspone el 
cumplimiento dll la sentenoia lUotada en el rocurao 00ll~ 
tencicJa(Mldmtnis.trativo interpuesto por dilña Isabel Ga
rrido Ramírez. 

limo, Sr.; En 0.1 l.'eQurso cop.tenoioso'll.dminist\,¡¡,tivo, il}tel'
puesto por doña Isabel Garrido Ramírez, J.l4f1elltra n!i(:iQP,al, con., 
tra Orden de e¡¡te P¡;paTt¡¡,mento de Q de abril ele ¡9~l, la 
Sal;¡, ~ulntª del Tribuntll Supremo ha dictado sentencia~el\ 9 de 
marilQ 'd¡¡ 1[162, cuytl p(i.rte d-i,;¡pm¡itiva c;lic¡¡ w¡; 

«Fa,lIamos que, desestimando el presente recurSQ' cqntencloso
administrativo interpuesto por doña Isabél Garrido Ramírez 
contra Resoluciones de 19 de enero de 1'9G1, de la Dirección 
General de l!lnaeñanza J'rimaria, flue le t'lenegó inde!lmizaciÓn 
por casa-habitación como Maestra na¡clonal, y del ,5 de abril 
del mismo año, del Ministerio de Educación N¡¡.cional, que 
desclltifJ\ó aljlada produeida c'ontra el anterior acuerdo. deQemo¡¡ 
oonfirmar ~ conflrmamos dieh¡ts Resoluciones por ser canfor. 
mes a derecho, ¡¡in imposición de costas». ., 

Este Ministerio ha resuelto , ordenar que se cumpla la sen. 
tenflia. en SUB propio¡¡ términos y que lile inserte en el uBoletiD 
Onejal del Estado». 

Le digo a V. l. para su oonoClimlent,o y efectos. 
Uioll guarde a. V. l. muchos' añ08. 
Madrid, l'7 de abril de 1982. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de E;nsefi¡¡,nza Primaria. 

ORDEN ,de 18 de abril de 1963 por la que se adjudiCl.l 
d,efinttivamente el lote primero del eonourso de.ad
quisición de mobiliario con destino a Escuelas naci". 
nq,les. 

-Ilmo. Sr,: Adjudicado provl~lonalmente por Orden de la ' Ol~ 
recoión General de Enseñanza l'rimaria de '1 del corriente ' 'el 
lote primero de pupitres bipersonales para niños de trece años 
a don Ernesto Nesofky Gigante, en resolueiélndel concurso con
vocadQ por Orc.len minlstel,'ial de 16 de febrero (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26), conforme a las condiciones establecidas eh 
la misma. 

Este Ministerio ha dispuesto qqe se eleve a definitiva la ad
judicación, y se dé cumpli¡nie!,lto a lo dispuesto en cuanto a 

,oonstituoión de fianzas y formalización de contrato, en el nú-
mero 8.0 de la .citada ordep. 

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento ·y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afíJ)~, . 
Madrid, 18 ' de abr.il de 1962. 

RUBIO GAROIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de E;nsefi¡¡,nza Primaria. 

ORDEN de 34 de abril de 1963 por la que se adjudica 
Q,ef!1I<itivamente el lote sexto del concurso de adqui
sición de mobiliario con destino a Escuelas nacionales. 

¡Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la 
:t)1recclón QeMl"al de /Enseñanza Primaria de 9 'de los corrieD
... .,¡ lote lexto ele &l'mAl'1os escolares a cf@ ,fUaD J!!ernaI Aloa, 


